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SERVICIO DE ADMINISTRACION
LABORAL

20130 - Depósito de Estatutos de Organizaciones Sindicales y Empresariales

Resolución de modificaciones estatutarias

Resolución de fecha 3 de abril de 2024 del  Servicio de Administración Laboral por la que se anuncia el depósito de
la modificación de los estatutos del sindicato denominado UNIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORAS Y
TRABAJADORES EN ANDALUCÍA-SEVILLA en siglas USTEA-SEVILLA con número de depósito 41000662 (antiguo
número de depósito 41/115).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada asociación al comprobarse que reúne los
requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de
mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de
junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D./Dª. Beatriz Raposo López mediante escrito tramitado con el número de entrada
41/2024/000047.

Que en fecha 6 de marzo de 2024 se celebro Asamblea Provincial Ordinaria de la Asociación Sindical  UNIÓN DE
SINDICATOS DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES EN ANDALUCÍA-SEVILLA en siglas USTEA-SEVILLA
habiéndose adoptado por unanimidad de asistentes la reforma integral de los Estatutos, aceptándose todas las enmiendas,
no registrándose votos nulos o abstenciones.  
Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia  y su exposición en el tablón de anuncios, a fin
de dar publicidad a la admisión efectuada.

La resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar copia
del mismo en este Centro Directivo, siendo posible impugnarlo ante el Juzgado de lo Social que por turno corresonda,
conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado
de 11 de octubre de 2011).

El Delegado Territorial, Antonio Augustín Vázquez
PD (Resolución de 26 de junio de 2022, BOJA nº 131)
La Jefa de Servicio de Administración Laboral
Francisca Reina Mancilla
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